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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que expide la Ley Federal de Protección al Usuario Digital; y reforma y adiciona diversas 

disposiciones de las Leyes Federales de Telecomunicaciones y Radiodifusión, de Protección 

de Datos Personales en Posesión de los Particulares, y de Protección al Consumidor.  

2. Tema de la Iniciativa. Comunicaciones.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Javier Ariel Hidalgo Ponce.    

4. Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 

pertenece. 

MORENA. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara de 

Diputados. 

09 de febrero de 2021. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
09 de febrero de 2021. 

7. Turno a Comisión. 
Unidas de Comunicaciones y Transportes, y de Economía, Comercio y Competitividad, con 

opinión de Presupuesto y Cuenta Pública.  

 

II.- SINOPSIS 

Crear un ordenamiento jurídico con el objeto de promover y proteger los derechos de los usuarios digitales procurando la equidad, 

certeza y seguridad jurídica en las relaciones con los proveedores de servicios digitales. Modificar la legislación, para incluir al 

usuario y los servicios digitales.   

 

No. Expediente: 0088-2PO3-21 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XVII del artículo 73, por lo que se refiere a la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 

en la fracción XXIX-O del artículo 73, en relación con la fracción II, Apartado A del artículo 6, por lo que se refiere a la Ley Federal 

de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares; y a las fracciones X y XXXI del artículo 73 en relación con el 

artículo 28, párrafo 3º, por lo que se refiere a la Ley Federal de Protección al Consumidor, todos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica 

parlamentaria y que son los siguientes: 

 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos y fracciones que componen los preceptos y cuyo texto se desea 

mantener. 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de ley o decreto; 

ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley Federal de Protección al Usuario Digital. 

Artículo Primero. Se expide la Ley Federal de Protección al Usuario Digital. 

 No se realiza cuadro comparativo por tratarse de un nuevo ordenamiento, sin correlativo vigente. 

 

LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y 

RADIODIFUSIÓN 

 

 

 

 

Artículo 3. … 

 

 

I. … 

 

 

 

II. Agente con poder sustancial: Aquél agente económico que 

tiene poder sustancial en algún mercado relevante de los sectores 

de radiodifusión o telecomunicaciones, conforme a lo establecido 

en la Ley Federal de Competencia Económica; 

 

Artículo Segundo. Se reforman los artículos 3, 262 y 265 de la 

Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, para 

quedar de la siguiente manera: 

 

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

 

I. [...] 

 

II. Agente con poder sustancial: Aquél agente económico que 

tiene poder sustancial en algún mercado relevante de los 

sectores digital, de radiodifusión o telecomunicaciones, 

conforme a lo establecido en la Ley Federal de Competencia 

Económica; 
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III. a la LXI. … 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

LXVII a la LXXI. … 

 

 

 

Artículo 262. El Instituto deberá determinar la existencia de 

agentes económicos preponderantes en los sectores de 

radiodifusión y de telecomunicaciones, e impondrá las medidas 

necesarias para evitar que se afecte la competencia y la libre 

concurrencia y, con ello, a los usuarios finales, e incluirán en lo 

aplicable, las relacionadas con información, oferta y calidad de 

servicios, acuerdos en exclusiva, limitaciones al uso de equipos 

terminales entre redes, regulación asimétrica en tarifas e 

infraestructuras de red, incluyendo la desagregación de sus 

elementos esenciales y, en su caso, la separación contable, 

funcional o estructural de dichos agentes. 

 

 

 

III. [...] a LXI. [...] 

 

LXI Bis. Servicio digital: Son aquellos que se proporcionan 

mediante aplicaciones o contenidos en formato digital a 

través de internet u otra red, en los términos de la Ley 

Federal de Protección al Usuario Digital. 

 

LXII.[...] a LXXI.[...] 

 

Artículo 262. El Instituto deberá determinar la existencia de 

agentes económicos preponderantes en los sectores digital, de 

radiodifusión y de telecomunicaciones, e impondrá las medidas 

necesarias para evitar que se afecte la competencia y la libre 

concurrencia y, con ello, a los usuarios finales, e incluirán en lo 

aplicable, las relacionadas con información, oferta y calidad de 

servicios, acuerdos en exclusiva, limitaciones al uso de equipos 

terminales entre redes, regulación asimétrica en tarifas e 

infraestructuras de red, incluyendo la desagregación de sus 

elementos esenciales y, en su caso, la separación contable, 

funcional o estructural de dichos agentes. 
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Para efectos de lo dispuesto en esta Ley, se considerará como 

agente económico preponderante, en razón de su participación 

nacional en la prestación de los servicios de radiodifusión o 

telecomunicaciones, a cualquiera que cuente, directa o 

indirectamente, con una participación nacional mayor al 

cincuenta por ciento, medido este porcentaje ya sea por el número 

de usuarios, suscriptores, audiencia, por el tráfico en sus redes o 

por la capacidad utilizada de las mismas, de acuerdo con los datos 

con que disponga el Instituto. 

 

 

 

… 

 

 

 

 

 

 

El Instituto está facultado para declarar en cualquier momento 

agentes económicos preponderantes en los sectores de 

telecomunicaciones y radiodifusión. 

 

 

 

 

 

 

Para efectos de lo dispuesto en esta Ley, se considerará como 

agente económico preponderante, en razón de su participación 

nacional en la prestación de los servicios digital, de 

radiodifusión o telecomunicaciones, a cualquiera que cuente, 

directa o indirectamente, con una participación nacional mayor 

al cincuenta por ciento, medido este porcentaje ya sea por el 

número de usuarios, suscriptores, audiencia, por el tráfico en sus 

redes o por la capacidad utilizada de las mismas, de acuerdo con 

los datos con que disponga el Instituto. 

 

Las obligaciones impuestas al agente económico preponderante 

se extinguirán en sus efectos por declaratoria del Instituto una 

vez que, conforme a la Ley, existan condiciones de competencia 

efectiva en el mercado de que se trate.  

 

El Instituto está facultado para declarar en cualquier momento 

agentes económicos preponderantes en los sectores digitales, de 

telecomunicaciones y radiodifusión. 
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Artículo 265. Para la declaración de agente económico como 

preponderante y la imposición de las medidas necesarias para 

evitar que se afecten la competencia y la libre concurrencia y con 

ello a los usuarios finales, tanto en el sector de radiodifusión como 

de telecomunicaciones, el Instituto aplicará el siguiente 

procedimiento: 

 

I. a V. … 

 

… 

 

Artículo 265. Para la declaración de agente económico como 

preponderante y la imposición de las medidas necesarias para 

evitar que se afecten la competencia y la libre concurrencia y con 

ello a los usuarios finales, tanto en el sector digital, de 

radiodifusión y de telecomunicaciones, el Instituto aplicará el 

siguiente procedimiento: 

[...] 

 

LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES EN POSESIÓN DE LOS PARTICULARES 

 

 

Artículo 3. … 

 

I. … 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

II. a IV. … 

 

V. Datos personales: Cualquier información concerniente a una 

persona física identificada o identificable. 

 

 

Artículo Tercero. Se reforman los artículos 3, 6, 16, 20, 21, y 

63 de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 

Posesión de los Particulares, para quedar de la siguiente manera: 

Artículo 3. Para los efectos de esta ley se entenderá por: 

I. [...] 

I Bis. Actividad digital: Cualquier información concerniente 

a una persona física identificada o identificable que genera 

al hacer uso de internet. 

II a IV. [...] 

V. Datos personales: Cualquier información, incluida su 

actividad digital, concerniente a una persona física identificada 

o identificable 
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VI. a XIII. … 

 

XIV. Responsable: Persona física o moral de carácter privado que 

decide sobre el tratamiento de datos personales.  

 

 

XV. … 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

XVI. a XIX. … 

 

Artículo 6.- Los responsables en el tratamiento de datos 

personales, deberán observar los principios de licitud, 

consentimiento, información, calidad, finalidad, lealtad, 

proporcionalidad y responsabilidad, previstos en la Ley. 

 

 

Artículo 16.- El aviso de privacidad deberá contener, al menos, 

la siguiente información: 

 

I. a VI. … 

 

… 

 

VI. [...] a XIII. [...] 

XIV. Responsable: Persona física o moral de carácter privado 

que decide sobre el tratamiento de datos personales, ya sea como 

prestador de servicios o como intermediario. 

XV. [...] 

XV Bis. Servicios digitales: Persona moral de carácter 

privado que proporciona, mediante aplicaciones o 

contenidos en formato digital a través de internet u otra red, 

bienes o servicios, incluidos de intermediación, en términos 

de la Ley Federal de Protección al Usuario Digital. 

XVI [...] a XIX. [...] 

Artículo 6. Los responsables en el tratamiento de datos 

personales, deberán observar los principios de licitud, 

consentimiento, información, calidad, finalidad, lealtad, 

proporcionalidad, responsabilidad, limitación y 

minimización previstos en la ley. 

Artículo 16. El aviso de privacidad, incluido el de los servicios 

digitales, deberá contener, al menos, la siguiente información: 

I. [...] a VI. [...] 
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Artículo 20.- … 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

Artículo 21.- … 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

Artículo 63.- … 

 

 

I. a XVIII. … 

 

 

Artículo 20. Las vulneraciones de seguridad ocurridas en 

cualquier fase del tratamiento que afecten de forma significativa 

los derechos patrimoniales o morales de los titulares, serán 

informadas de forma inmediata por el responsable al titular, a fin 

de que este último pueda tomar las medidas correspondientes a 

la defensa de sus derechos. 

Los responsables deberán informar sobre cualquier 

vulneración de seguridad a las instancias correspondientes. 

Artículo 21. - El responsable o terceros que intervengan en 

cualquier fase del tratamiento de datos personales deberán 

guardar confidencialidad respecto de éstos, obligación que 

subsistirá aun después de finalizar sus relaciones con el titular o, 

en su caso, con el responsable. 

El responsable o terceros deberá procesar únicamente los 

datos personales mínimamente indispensables para sus fines 

comerciales y declarados en el territorio nacional, los cuales 

deberán ser adecuados, pertinentes y limitados. 

Artículo 63. Constituyen infracciones a esta Ley, las siguientes 

conductas llevadas a cabo por el responsable: 

I. [...] a XVIII. [...] 
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XIX. Cualquier incumplimiento del responsable a las 

obligaciones establecidas a su cargo en términos de lo previsto 

en la presente Ley. 

 

 

No tiene correlativo 

 

XIX. No informar de manera inmediata al titular, una 

vulnerabilidad que afecte de forma significativa sus derechos 

patrimoniales o morales. 

XX. Cualquier incumplimiento del responsable a las 

obligaciones establecidas a su cargo en términos de lo 

previsto en la presente ley. 

 

LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR 

 

 

 

Artículo 2. … 

 

I. Consumidor: la persona física o moral que adquiere, realiza o 

disfruta como destinatario final bienes, productos o servicios. Se 

entiende también por consumidor a la persona física o moral que 

adquiera, almacene, utilice o consuma bienes o servicios con 

objeto de integrarlos en procesos de producción, transformación, 

comercialización o prestación de servicios a terceros, únicamente 

para los casos a que se refieren los artículos 99 y 117 de esta ley. 

 

 

 

… 

 

II. Proveedor: la persona física o moral en términos del Código 

Civil Federal, que habitual o periódicamente ofrece, distribuye, 

Artículo Cuarto. Se reforman los artículos 2 de la Ley Federal 

de Protección al Consumidor, para quedar de la siguiente 

manera: 

Artículo 2. Para los efectos de esta ley, se entiende por: 

I. Consumidor: la persona física o moral que adquiere, realiza o 

disfruta como destinatario final bienes, productos o servicios. Se 

entiende también por consumidor al usuario digital, en 

términos de la Ley Federal de Protección al Usuario Digital, 

así como a la persona física o moral que adquiera, almacene, 

utilice o consuma bienes o servicios con objeto de integrarlos en 

procesos de producción, transformación, comercialización o 

prestación de servicios a terceros, únicamente para los casos a 

que se refieren los artículos 99 y 117 de esta ley. 

[...] 

II. Proveedor: la persona física o moral en términos del Código 

Civil Federal, que habitual o periódicamente ofrece, distribuye, 

vende, arrienda o concede el uso o disfrute de bienes, productos 
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vende, arrienda o concede el uso o disfrute de bienes, productos 

y servicios; 

 

 

III. a IV. … 

y servicios, incluidos los digitales en términos de la Ley 

Federal de Protección al Usuario Digital; 

 

III. [...] a IV.[...] 

 

 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor a los treinta días 

naturales siguientes al de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Segundo. El titular del Ejecutivo federal deberá realizar la 

expedición y reforma de los reglamentos correspondientes 

dentro de los 180 días a la publicación de la reforma para adecuar 

las disposiciones reglamentarias al respecto. 

Tercero. El Instituto Federal de Telecomunicaciones deberá 

adecuar a la Ley Federal de Protección al Usuario Digital su 

estatuto orgánico, dentro de los sesenta días naturales siguientes 

a la entrada en vigor del presente Decreto. 

 

MMH 


